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                                INFORME: Informo a la señora Juez que en este 
proceso aún no se ha decretado la Valoración de Apoyos ordenada por 
la Ley 1996 de 2019. Sírvase proveer 
                                          
                                    CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                           Secretaria  
 
   
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero veintidós (22) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/153  

 
                                Visto el informe que antecede, apoyado    el    Despacho    
en    el        numeral    3º    del  Artículo  396  de  la  Ley  1564  de  2012,  el  
cual  fue  modificado  por  la  Ley 1996 del 26  de  agosto  de  2019,   decreta 
una valoración de apoyos para la señora ROGELIA GONZALEZ 
GUTIERREZ  el  cual      deberá      ser     realizado por     intermedio      de      
un      grupo Interdisciplinario    que    estará    conformado    por    
especialistas    en PSIQUIATRIA, PSICOLOGO y un TRABAJADOR 
SOCIAL. 
 
                                 Es de anotar que dicha prueba debe  ser realizada  de  
manera  conjunta por el  grupo  interdisciplinario, los  tres profesionales 
de manera concertada, no  separada, deben  definir  en  una  sola  
valoración  todos y cada uno de los  ítems contenidos    en    el  numeral  
4  del  artículo 37  de  la  ley  1996  de  2019. 
 
                                 Para la elaboración del mismo, el Juzgado le concede 
a la parte interesada un término de veinte (20) días que se contarán a 
partir de la notificación de este proveído.       
                                 
                                   
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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